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ENCUENTRO BINACIONAL PARA EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS1  

“LA IMPORTANCIA DE LA LABOR DEL OMBUDSPERSON EN MÉXICO Y ESPAÑA 
EN TORNO A LA ATENCIÓN DE VÍCTIMAS COMO PRINCIPAL EJE DE ACTUACIÓN: 

SITUACIÓN ACTUAL, RETOS Y PERSPECTIVAS”. (ONLINE) 

 
Conforme a lo dispuesto en el Eje Rector II, línea de acción 10.6, del PEI 2020-2024 y a los 
objetivos y funciones descritos para la DCI en el Manual de Organización de la Secretaria 
Ejecutiva, en el marco del Convenio de colaboración celebrado entre el Centro de Estudios 
Sociales y Jurídicos del Sur de Europa y la CNDH, en el mes de septiembre de 2019 se 
realizó “La importancia de la labor del Ombudsperson en España y México: Retos y 
perspectivas” sobre el papel de los Organismos Públicos Locales de Derechos Humanos 
en México, en el que participaron como conferencistas: 
 

• El Dr. Gerardo Ruíz-Rico Ruíz, Director Académico del Centro de Estudios Sociales 
y Jurídicos del Sur de Europa.  

• El Mtro. Jorge Andrés López Espinosa, Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de San Luis Potosí.  

 

Dicho lo anterior, se propone para el 29 de abril de 2022 la realización de una segunda 
edición, con la participación de dos o más ponentes propuestos por parte de la CNDH, así 
como de igual cantidad propuestos por el Centro de Estudios Sociales y Jurídicos del Sur 
de Europa.  
 
Tentativamente, se propone invitar a las siguientes ponentes para el caso mexicano: 
 

• Dra. Namiko Matzumoto Benítez, Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Veracruz.  

Contacto:presidencia@cedhveracruz.org.mx; 
namiko_matzumoto@cedhveracruz.org.mx; (228)141 43 00, ext. 198 (Mtra 
Valeria Arriaga, Secretaria Particular).  

• Mtra. Myrna Araceli García Morón, Presidenta de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México.  

Contacto: presidencia1721@codhem.org.mx, 
secretariaparticular@codhem.org.mx; 7222 36 05 60, Ext. 2202 y 2203.  
 

Reservas: 
 

• Lic. Giovanna Itzel Argüelles Moreno, Presidenta de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de San Luis Potosí.  

Contacto: 444-198-50-00, derechoshumanos@cedhslp.org.mx.  
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
1 Viñeta 3 (p. 44); Viñetas 1 y 2 (p. 45) Manual de Organización de la Secretaria Ejecutiva.  
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10:00 a 10:05 horas 
 

Acto de Apertura 
 
Mtra. María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 
Foro.  
 

10:15: a 11:30 horas Dra. Namiko Matzumoto Benítez, Presidenta de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz. 
 
Mtra. Myrna Araceli García Morón, Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.  
 
Jesús Maeztu Gregorio de Tejada, Defensor del Pueblo 
Andaluz.  
 
Antonio Joaquín Porras Nadales, Presidente del CESJ. 
 
Modera: Gerardo Ruíz-Rico Ruíz, Director Académico del 
Centro de Estudios Sociales y Jurídicos del Sur de Europa. 
 

 

Preguntas detonantes:  

1. ¿Cuáles han sido los retos que los Ombudsperson han enfrentado para hacer 

efectiva la atención a víctimas en situaciones de emergencia? 
 

2. ¿Cuáles son las perspectivas que los Ombudsperson enfrentan y qué acciones se 

deben implementar a corto, mediano y largo plazo para hacer efectiva la atención 

a víctimas en una situación de contingencia?  
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Ruta Crítica: 

 

 

Fundamento: Eje Rector II: “Promoción, Estudio y Divulgación de los Derechos Humanos”, 

línea de acción 10.6 Colaborar con los organismos internacionales con la promoción de los 

derechos humanos, del Plan Estratégico Institucional 2020-2024. (p. 23) 

Esto es acorde con el Objetivo determinado para la Dirección de Cooperación Internacional 
en el Manual de Organización de la Secretaría Ejecutiva: … “fortalecer los vínculos con 
instituciones sociales o privadas internacionales, con la finalidad de llevar a cabo la 
protección y promoción de los derechos humanos”, así como a las siguientes funciones: 
 

• “Organizar proyectos y actividades en materia de capacitación e intercambio de 
experiencias;” (tercera viñeta, p. 44) 

 

• “Coordinar eventos en materia de capacitación e intercambio de experiencias en 
el marco de la cooperación internacional con diversas instancias para promover y 
fortalecer los derechos humanos;” (primera viñeta, p. 45) 

 

• “Establecer contacto con instituciones sociales o privadas internacionales para 
planear el desarrollo de eventos en materia de capacitación e intercambio de 
experiencias” … (segunda viñeta, p. 45) 

 
Esto da cumplimiento al nivel puntualizado como: Propósito del MIR E016, 2022. 

 

1

•Dirigir comunicación (oficio o correo electronico) a Berenzon Gorn Boris, Coordinador de
Promoción y Divulgación de la CNDH para agendar el evento, así como para confirmar
la presencia de la Presidencia en la apertura.

2
•Enviar las invitaciones para confirmar a las personas ponentes.

3
•Coordinarse con la Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos, para
realizar la difusión respectiva del Foro a través de redes sociales.

4
• Coordinarse con la Dirección de Infraestructura Tecnológica para que se encarguen
de proporcionar plataformas electrónicas donde se llevará a cabo el Foro.

5
•Supervisar que el Foro se lleve a cabo adecuadamente y sin contratiempos.


